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CONSIDERANDO:

Educación en er artícuro 76 estabrece ,-roBfujl#[J[¿1tÍ3 $J.f.i#:l l;órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elam-olto de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa conel Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional o" Éár.áción espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, liciencia y ta iecnotogia.Ascgura los servicios educativos y los programas de atención integraÍ cán carioao yequidad en su ámbito jurisdiccional, para lo tual coordína con las Unidades de GestiónEducativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, mediante la Ley N" 2T65g Ley Marcode Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase alEstado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias' entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado démocrático, descentralizado y al servicio delciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N"035_2007-GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primeio sá resuelve"Declárese en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno n.gionál de SanMartín, con el objeto de incrementar su eficienóia, mejorar la calidad del servicio de laciudadanía' y optimizar el uso de los recursos", y en ét artículo r"grnoo ástablece ,,gProceso de Modernización implica acciones de Reestruciuración orgánica,
Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones afines";

Que, mediante Ordenanza Regional No
003-20'13-GRSM/CR, de fecha 04 de marzo de 2013, se aprueba el ReglJmento de
OrganizaciÓn y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, qre estáotéce en el
artículo 153: "La DirecciÓn de Operaciones - Educación es el órgano de línea de la
Dirección Regional de Educación; encargado de la direcóión, coordinación,
seguimiento y supervisión a la gestión presupuestal de las Oficinas de Operaciones -EducaciÓn, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridaáes de gasto
del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encarga del planeamiento
operativo y del soporte administrativo de la Dirección Regional de Educación".

Que, en el numeral 157.1 del mencionado
reglamento; establece: las Oficinas de Operaciones - Educación son órganos
desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la Dirección de
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Operaciones - Educación, responsable de la administración de los recursos, la

ejlcución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los

s'ervicios de apoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades de

Gestión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume la

titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Además, el artículo

157.2 Las Oficinas de Operaciones - Educación están bajo direcciÓn técnico -
normativa de la Dirección de Operaciones - EducaciÓn;

Que, con Ordenanza Regional No 023-

2O18-GRSM/CR, del 10 de octubre del 2018, en el artículo primero se resuelve

"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones-ROF del

Gobierno Regional de San Martin; en los términos de la Nota lnformativa No 173-2018-

GRSM/GRPyP emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del

obierno Regional de San Martin;

amento del Decreto Legislativo No

Que, el Decreto Supremo 075-2008-PCM,
1057 que regula el Régimen especial de

modificado por el Decreto Supremo No 065-contratación administrativa de servicios,
2011-pCM, estipula en el numeral 8.6 del artículo 80 el pago de las vacaciones

truncas, señalando. "si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de

servicio, con el que se alcanza el derecho a descanso físico, el trabajador tiene

derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución

como meses y días laborados, siempre que a la fecha de cese, eltrabajador cuente, al

menos, con un mes de labor interrumpida en la entidad";

Que, con la entrada en vigencia de la Ley

No 29849 - Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del

Decreto Legislativo No 1057 y otorga derechos laborales; se determina, modificar el

artículo 6o del Decreto Legislativo No 1057, otorgándole al trabajador vacaciones

remuneradas de treinta (30) días naturales. En ese sentido, a partir de la vigencia de la

Ley No 29849 (07.04.2012), el cálculo de la compensación por vacaciones truncas se

hace sobre la base del cien por ciento (100%) de la remuneración que el trabajador
percibía al momento del cese;

Que, con expediente No 019-2022047940
de fecha 21 de abril de 2022, doña KAREN LISET ASCOY TACANGA identificada
con DNl. No 71336819, solicita el pago de sus vacaciones truncas por el periodo

laborado como Psicóloga en la lES. "Clemente López Montalván" del distrito de

Calzada',

Que, mediante lnforme No 0063-2022-
cRSM/DRESM/DO/UE.300/OO/RR HH/EDD, de fecha 29 de abril de 2022, el

responsable del Programa de Declaración Telematic (PDT * PLAME) - AFP - CAS de
Recursos Humanos, concluye que se debe emitir el acto resolutivo que reconozca y

otorgue vacaciones truncas a favor de doña KAREN LISET ASCOY TACANGA
identificada con DNl. No 71336819 ex Psicóloga de la lES. "Clemente López
[/ontalván" del distrito de Calzada - [t/oyobamba, contratada bajo el Decreto
Legislativo No 1057, la suma de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE (S/.
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2,957'17) incluido ESSALUD, por el periodo laborado del 0g de mazo de ZO21 al 11de abril de 2022, por lo que ei responsable de Recursos Humanos - Educación sanMarín dispone proyectar la presente resolución;

No 1057, Decreto supremo N" 075-2oog ig,,: i:Jt;g:fl":T""[3ff[:: lxn,!':x':::
l:::olil-¡{,!,!" v las facultades conferidas pol. ná.oircton o¡rectoial-áeiional ru"
O 460 -2022-G RS M/D R E S M ;

SE RESUELVE:

oroRGAR vacaciones truncas a ravor o"ffirt:?"if&=§"I
identificada con DNr. No 71336g1g ex psicóroga de ra rES. ,,cremenie 

LópezMontalván" del distrito de calzada_- Itloyobamiba, por la suma de Dos MILNovEclENTos clNcuENTA Y SIETE {s/. á,957.ti1i ío, et periodo taborado det 08de marzo de 2021 al 11 de abril de 2022, contrataáo' oa;o át regtme; ásfeciat oetDecreto Legislatívo No 10S7.

la cantidad señatada se erectivi." , ,rrffi'f.iJrfltl;rtti3
disponibilidad presupuestal.

travésdeSecretaríaGeneral,copia,"o,.",ffi,.}3IjH}*,:
operaciones de la Unidad Ejecutora 3oo - Educación de San Martín y .t in't"r"rroopara su conocimiento.

resolución en el Portal lnstitucional de Ia D
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